
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  EXPROPIACION  
DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 

ANI 
DEMANDADO:  AMELIA SAAVEDRA MERCHAN Y OTROS 
RADICADO:   2023-00393 
 

Por cuanto la demanda cumple con las exigencias legales, por el Juzgado se 

DISPONE: 

ADMITIR la anterior demanda de EXPROPIACIÓN instaurada por AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- contra AMELIA SAAVEDRA DE MERCHAN, 

JAVIER IGNACIO MERCHAN SAAVEDRA, RUBIELA MERCHAN SAAVEDRA Y ELIANA 

PAOLA MERCHAN SAAVEDRA. 

 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte demandada, por 

el término de tres (3) días. 

 
Notifíquese este auto al extremo demandado en la forma prevista en el C.G.P. o 

en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 

 
Se advierte que de optar por notificar a la pasiva conforme el art. 8° de la Ley 

2213 de 2022, es carga procesal de la parte actora acreditar el envío vía correo electrónico del 

auto admisorio, de la demanda y de los anexos, además de acreditar que el iniciador recepcionó 

el acuse de recibo o establecer por cualquier otro medio, que el destinatario tuvo acceso al 

mensaje de datos. 

 
Para la entrega anticipada del bien objeto de expropiación, la demandante acredite 

consignación a órdenes de este despacho judicial el valor establecido en el avalúo aportado. 

 
Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del inmueble 

objeto de la expropiación, artículo 592 ibídem. OFICIESE. 

 
Se ORDENA la remisión del auto admisorio, junto con la demanda y anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO a su correo electrónico para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 

art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Se reconoce personería al abogado JAIRO ALBERTO SILVA CEBALLOS como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 



 
YP 
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